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Expte. 182/17 
GEX: 30272/17 

 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A DAR CUENT A DEL INFORME 
TÉCNICO DEL SOBRE “B” (CRITERIOS NO EVALUABLES DE FOR MA AUTOMÁTICA O 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, DEPENDIENTES DE  UN JUICIO DE VALOR) 
Y LA APERTURA DEL SOBRE C (CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS),  PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
CONFECCIÓN Y SUMINISTRO DE DOS IMÁGENES Y DOS PEANA S PARA EL RETABLO 
DEL ALTAR MAYOR DE LA IGLESIA DE LA MERCED, MEDIANT E PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 
 

 
Córdoba, a 10 de abril de 2018. 

 
•  Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado de 
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 
•  Como Vocales: 
  1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial. 
 
  3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Asesor: D. Juan Aparicio Sánchez. Adjunto Jefe del Servicio de Patrimonio. 

 
 

Siendo las nueve horas y cincuenta y dos minutos del día arriba indicado, se constituyó 
la Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación Provincial, compuesta en 
la forma antes señalada para proceder a dar cuenta del informe técnico de la valoración de la 
documentación aportada en el sobre B, oferta técnica de la documentación acreditativa de 
criterios no evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes 
de un juicio de valor y la apertura del sobre C de los criterios evaluables de forma automática o 
mediante la aplicación de fórmulas, de las tres empresas presentadas que han optado a la 
contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación de 56.000,00 €; con un 
Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 11.760,00 €, por lo que el importe total 
asciende a 67.760,00 €, IVA incluido. 
 
 En primer lugar, se da cuenta del informe técnico sobre los criterios no evaluables de 
forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de un juicio de valor 
(Sobre “B”), emitido por D. Juan Aparicio Sánchez, Adjunto al Jefe del Servicio de Patrimonio 
de fecha 6 de abril de 2018, que, a efectos de motivación en la futura adjudicación, se trascribe 
literalmente a continuación: 
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“CONFECCIÓN DE DOS IMÁGENES Y DOS PEANAS PARA EL RET ABLO 
DEL ALTAR MAYOR DE LA IGLESIA DEL PALACIO DE LA MER CED 

 
INFORME DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS  

(Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, art. 134) 
(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo Nº 3) 

 
Vistas y analizadas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados 
por la Mesa de Contratación, procede otorgar las puntuaciones contenidas en la tabla adjunta, 
en aplicación de los criterios de valoración de ofertas recogidos en el apartado A del Anexo Nº 
3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de aplicación. 
 
 

LICITADOR VALORACIÓN DE LA MEMORIA  

 
Metodología de 

trabajo  
 ( 25 puntos ) 

Materiales  
y medios previstos        

( 5 puntos ) 

  
TOTAL 

  

JAVIER LÓPEZ DEL ESPINO 25 5 30 

RAFAEL MOLINA COMINO 22 4 26 

JOSÉ ANTONIO CABELLO MONTILLA 24 1 25 

 
CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN : 

La cláusula A para los Criterios de Valoración de Ofertas establecidos en el Anexo Nº 3 del 
Pliego establece que se otorgue la puntuación máxima a la memoria que resulte más adecuada 
a las características del retablo en que se interviene, y de las tallas y peanas a confeccionar, 
considerando a estos efectos, la metodología de trabajo propuesta  (hasta 25 puntos) y los 
materiales y medios previstos para su ejecución (hasta 5 puntos), teniendo en cuenta los 
requisitos mínimos establecidos en el PPTP. 

La valoración de las propuestas de los licitadores se ha realizado única y exclusivamente 
atendiendo a la documentación presentada. 

 

Licitador nº 1: JAVIER LÓPEZ DEL ESPINO  

La metodología propuesta se considera la más adecuada ya que recoge el modelado previo de 
las imágenes en barro a escala 1:4 (propone su aprobación previa por parte de la Diputación), 
el tallado mediante sacado de puntos en madera de cedro (que será tratada y curada), la 
aplicación de capas de estuco a toda la talla, la policromía de busto, manos y pies (con pintura 
al oleo con veladuras y capa de cera para protección), la aplicación de bol amarillo (8 capas, 
utilizando en las tres ultimas pigmentos colorantes naturales), el dorado con oro fino de 23 ¾ 
quilates, el bruñido con piedra de ágata, el estofado de los ropajes con pigmentos naturales y 
finalmente aplicación de goma laca para protección. 

Para  las peanas propone la readaptación de las existentes con objeto “enlazarlas” con el 
retablo, con un diseño que les den uniformidad y continuidad en el conjunto, y recoge el tallado 
en madera de cedro (que será tratada y curada), la aplicación de capas de estuco, la aplicación 
de bol amarillo (8 capas), y el dorado con oro fino de 23 ¾ quilates. 

Respecto al conjunto de materiales y medios previstos para la ejecución de los trabajos 
propone una relación bastante detallada. 
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Finalmente señalar que aporta una memoria descriptiva donde detalla el conocimiento y las 
características del retablo donde se actúa y de los trabajos que realizó en su reconstrucción 
con la escuela taller “La Merced VI”. 

 

Licitador nº 2: RAFAEL MOLINA COMINO  

La metodología propuesta se considera idónea ya que recoge el modelado previo de las 
imágenes en barro a escala 1:1 (no hace referencia a una posible aprobación previa por parte 
de la Diputación), el tallado mediante sacado de puntos en madera de cedro (que será tratada 
con productos fungicidas y antixilófagos), la aplicación de capas de estuco a toda la talla (9 
capas), la policromía de busto, manos y pies (con pintura al oleo con veladuras), la aplicación 
de bol amarillo (sin especificar el nº de capas), el dorado con oro fino de 23 ¾ quilates, el 
bruñido con piedra de ágata, el estofado de los ropajes con temple al huevo y finalmente 
aplicación de pátina. 

Para  las peanas propone que sean de configuración y dimensiones análogas a las existentes 
(no hace mención a su enlace con el retablo y si el diseño les dará uniformidad y continuidad 
en el conjunto), recoge el tallado en madera de cedro (que será tratada con productos 
fungicidas y antixilófagos), la aplicación de 9 capas de estuco, la aplicación de bol amarillo (8 
capas), el dorado con oro fino de 23 ¾ quilates, y el bruñido con piedra de ágata. 

Respecto al conjunto de materiales y medios previstos para la ejecución de los trabajos 
propone una relación bastante detallada, aunque no especifica si las medidas del horno 
permiten alojar una escultura a escala 1:1. 

Finalmente señalar que no aporta memoria descriptiva que recoja las características más 
significativas del retablo donde se actúa. 

 

Licitador nº 3: JOSÉ ANTONIO CABELLO MONTILLA:  

La metodología propuesta se considera idónea ya que recoge el modelado previo de las 
imágenes en barro a escala 1:2 (no hace referencia a una posible aprobación previa por parte 
de la Diputación), el tallado mediante sacado de puntos en madera de cedro (aunque no 
especifica si lleva algún tratamiento), la aplicación de 8 capas de estuco a toda la talla, la 
policromía de busto, manos y pies (con pintura al oleo con veladuras), la aplicación de bol 
amarillo (8 capas), el dorado con oro fino de 23 ¾ quilates, y el estofado de los ropajes con 
temple al huevo. 

Para  las peanas propone la reintegración de las existentes con el retablo, con un diseño que 
les permita adaptarse al conjunto y tapen los huecos actuales, y recoge el tallado en madera de 
cedro, la aplicación de capas de estuco, la aplicación de bol amarillo (8 capas), y el dorado con 
oro fino de 23 ¾ quilates. 

Respecto al conjunto de materiales y medios previstos para la ejecución de los trabajos no 
propone una relación detallada, aunque muchos de ellos se mencionan en la metodología de 
trabajo. 

Finalmente señalar que aporta una memoria descriptiva de los trabajos que realizó en la 
reconstrucción del retablo con la escuela taller “La Merced III” y “La Merced IV”, así como en la 
ejecución de la imagen de San Pedro Nolasco.” 
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 A continuación en acto público, se procede a la apertura de los Sobres “C” de las tres 
empresas presentadas y admitidas, que contienen la documentación acreditativa de criterios 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dando el siguiente 
resultado: 

 
Oferta 1.- Suscrita por D. Rafael Molina Comino , en su propio nombre, oferta la 

confección y el suministro de referencia en el precio cierto de 46.281,00 €, con un Impuesto del 
Valor Añadido del 21% lo que supone 9.719,01 €, por lo que el importe total asciende a 
56.000,01 €, IVA incluido. 

 
Oferta 2.- Firmada por D. Francisco Javier López del Espino , en su propio nombre, 

oferta la confección y el suministro de referencia en el precio cierto de 48.500,00 €, con un 
Impuesto del Valor Añadido del 21% lo que supone 10.185,00 €, por lo que el importe total 
asciende a 58.685,00 €, IVA incluido. 

 
Oferta 3.- Rubricada por D. José Antonio Cabello Montilla , en su propio nombre, 

oferta la confección y el suministro de referencia en el precio cierto de 56.000,00 €, con un 
Impuesto del Valor Añadido del 21% lo que supone 5.600,00 €, por lo que el importe total 
asciende a 61.600,00 €, IVA incluido. 

 
 Una vez efectuada la apertura de las proposiciones económicas, la Mesa de 
Contratación propone que, en el mismo acto por el asesor asistente a la Mesa de Contratación, 
en calidad de Adjunto Jefe al Servicio de Patrimonio, D. Juan Aparicio Sánchez, se informe 
sobre la valoración de los criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de 
fórmulas, siendo el mismo transcrito a continuación: 

 

“ CONFECCIÓN DE DOS IMÁGENES Y DOS PEANAS PARA EL RET ABLO 
DEL ALTAR MAYOR DE LA IGLESIA DEL PALACIO DE LA MER CED 

 
INFORME PREVIO A ADJUDICACIÓN DE CONTRATO  

(Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, art. 151) 
 

1. Antecedentes. Criterios generales de valoración  

De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se han presentado tres ofertas válidas, 
que contienen la documentación exigida (oferta económica y memoria de los trabajos a 
realizar, incluyendo la metodología prevista y los materiales y medios con los que van a 
realizarse): 

– Javier López Espino 
– Rafael Molina Comino 
– José Antonio Cabello Montilla 

Las condiciones técnicas del contrato establecen dos criterios para la adjudicación: 

a) La oferta económica (hasta 70 puntos) es un criterio evaluable automáticamente o 
mediante la aplicación de fórmulas. 

b) La adecuación de la memoria (30 puntos)  

 

2. Valoración de la adecuación de la memoria   

La valoración de la adecuación de la memoria se detalló en el informe de fecha  6 de abril de 
2018, con el resultado siguiente: 
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LICITADOR VALORACIÓN DE LA MEMORIA  

 
Metodología de 

trabajo   
( 25 puntos ) 

Materiales  
y medios previstos        

( 5 puntos ) 
 

  
TOTAL 

  

JAVIER LÓPEZ DEL ESPINO 25 5  30 

RAFAEL MOLINA COMINO 22 4  26 

JOSÉ ANTONIO CABELLO MONTILLA 24 1  25 

 

3. Valoración de la oferta económica   

Se otorgará la puntuación máxima de 70 puntos a la oferta más baja no incursa en temeridad, 
y la de 0 puntos a la que coincidiera con el tipo de licitación, puntuando las restantes de forma 
proporcional conforme a la fórmula siguiente: 

P = 70 x (Max - OE) / (Max - Min)  

        Donde:  P: Puntuación de la oferta valorada. 

Max: Importe del tipo de licitación. 

OE: Importe de la oferta valorada. 

    Min: Importe más bajo de los ofertados. 

La aplicación de este criterio determina la siguiente puntuación: 

– Javier López Espino:                48.500,00 €   (7.500,00 € de baja) 54,02 puntos 

– Rafael Molina Comino:             46.281,00 €   (9.719,00 € de baja) 70,00 puntos 

– José Antonio Cabello Montilla:  56.000,00 €  (00,00 € de baja) 0,00 puntos 

4. Clasificación de las ofertas por orden decreciente   

En consecuencia, la clasificación de las ofertas por orden decreciente es la siguiente: 

LICITADOR VALORACIÓN FINAL  

 
Adecuación  

memoria   
( 30 puntos ) 

Oferta  
económica  
( 70 puntos ) 

 
  

TOTAL 
  

RAFAEL MOLINA COMINO 26 70,00  96,00 

JAVIER LÓPEZ DEL ESPINO 30 54,02  84,02 

JOSÉ ANTONIO CABELLO MONTILLA 25 0,00  25,00 

          “ 
 
 

La Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 151 TR/LCSP, a 
la vista del informe técnico, eleva a el Vicepresidente 4º, Diputado Delegado de Hacienda, 
Recursos Humanos y Gobierno Interior de la Corporación, como órgano competente, según 
Decreto de fecha 7 de julio de 2015, la siguiente propuesta: 

 
 Primero.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas: 
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Empresas 
 

Puntuación 

RAFAEL MOLINA COMINO 96,00 puntos 
JAVIER LÓPEZ DEL ESPINO 84,02 puntos 
JOSÉ ANTONIO CABELLO MONTILLA 25,00 puntos 

 
 

 Segundo.- Requerir al licitador cuya oferta haya obtenido la mayor puntuación y que no 
este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como se 
indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la 
documentación administrativa), así como la justificativa de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva que, 
en este caso, sería de 2.314,05 €. Los correspondientes certificados podrán ser 
expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca 
otra cosa en los pliegos. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a proponer 
al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación. 

 
 

 En este estado, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día al principio 
indicado, se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, 
como Secretaria doy fe. 
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